
Página núm. 40 BOJA núm. 49 Sevilla, 11 de marzo 2008

Tercero. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la exclusión serán definitivamente excluidos de la 
participación en las pruebas selectivas.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2008, por la 
que se aprueba la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas de promoción 
interna del Cuerpo de Auditores de esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 17 de 
julio de 2007 (BOJA núm. 155, de 7 de agosto de 2007), por 
la que se convocan pruebas selectivas de promoción interna 
para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de esta Institución, 
esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta lista 
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas, 
C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla, 41009.

Segundo. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

Tercero. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, 
no subsanen la exclusión serán definitivamente excluidos de la 
participación en las pruebas selectivas.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 


